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Instituto Electoral del Estado de Sinaloa





En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, el día 17 de mayo del  año 2017, en la que solicita:
“LISTA DEL PADRÓN DE MILITANTES DE LOS PARTIDOS PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA , PARTIDO ACCIÓN NACIONAL , PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, ENCUENTRO SOCIAL, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PARTIDO DEL TRABAJO , MOVIMIENTO CIUDADANO, NUEVA ALIANZA, PARTIDO HUMANISTA Y PARTIDO SINALOENSE EN EL ESTADO DE SINALOA, CON NOMBRE, EDAD Y SEXO ACTUALIZADO AL 2017.

Al respecto le informo, que el padrón de militantes de los partidos políticos nacionales, no obra en poder este órgano electoral ya que es atribución del  Instituto Nacional Electoral su revisión. En cuanto al padrón de militantes del Partido Sinaloense, como partido local en nuestros archivos se encuentra el padrón que presento para obtener su registro, es decir hasta agosto de 2012. Sin embargo, es necesario precisar que en estos momentos se encuentra en marcha el procedimiento de verificación de los padrones de militantes de todos los partidos, es decir, nacionales y locales, procedimiento que aún no concluye y está siendo realizado por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del instituto Nacional Electoral y deberá concluir antes de que inicie el próximo proceso electoral. Todos los padrones de militantes de los partidos políticos nacionales estarán disponibles en la página del INE. En el caso del partido local (Partido Sinaloense), una vez concluido el procedimiento que se menciona anteriormente, el padrón de militantes se deberá publicar en la página del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa.
De igual manera, se proporciona datos para contactar, sitio Web  www.ine.mx,  teléfono  01.800.433.2000.  Correo electrónico:   transparencia@ine.mx  

Lo anterior de conformidad con los artículos 1, 4, 17, 66, 134 y 140 de la Ley de  Transparencia  y  Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

Reciba un cordial saludo. 
A t e n t a m e n t e

Culiacán, Sinaloa, a 22 de mayo del 2017
Lic. Claudia Zamudio Beltrán
Jefa de la Unidad de Transparencia 
C.c.p. Archivo.
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C. Solicitante


Presente.- 














